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Signos de Certeza

Maniobras de Leopold
Evaluación fetal: 

1.Situación: Relación entre el eje materno y fetal.
2.Presentación: Parte del feto en contacto con la pelvis materna.
3.Posición: Orientación del dorso fetal respecto a la madre.
Actitud: Relación entre las partes del feto y grado de encajamientoDiagnóstico del Embarazo en Cadáver

Desarrollo Prenatal del Producto
Cronología: 

1er mes: Embrión de 1 cm, osificación de clavícula.
2do mes: 3 cm, formación de ojos, orejas y corazón.
3er mes: 10 cm, dedos visibles, osificación frontal/occipital/vertebral.
4to mes: 16 cm, uñas y pelo, osificación sacro/íleon/pubis.
5to mes: 25 cm, unto sebáceo, lanugo y meconio.
6to mes: 30 cm, testículos no descendidos.
7mo mes: 40 cm, desarrollo de hígado y vías biliares.
8vo mes: 35 cm.
9no mes: 40-50 cm, descenso testicular.

SEXOLOGÍA FORENSE

Concepto de Embarazo

Referencias

La sexología estudia la sexualidad humana, el comportamiento sexual y
sus manifestaciones desde perspectivas fisiológicas y psicológicas.

Definición legal: Según el Código Penal de la Ciudad de
México, el embarazo comienza con la implantación del
embrión en el endometrio.

Clasificación según gestación: 
A término: Parto entre 37 y 41 semanas.
Pretérmino: Antes de las 37 semanas.
Postérmino: Después de las 42 semanas

Cáceres, R. (2016). Sexología forense: El análisis y diagnóstico de la conducta sexual en el ámbito judicial. Editorial
Médica Panamericana.
Martínez, A. S., & Pérez, L. G. (2018). Introducción a la sexología forense. Editorial Tirant lo Blanch.
García, F. R. (2015). Sexología forense y derecho: Del análisis de la conducta sexual al informe pericial. Editorial
Esencial.
Parra, J. L., & Rodríguez, M. G. (2013). La sexología forense en la investigación criminal. Revista Española de
Sexología, 25(2), 133-146.

Diagnóstico del Embarazo: Signos de Sospecha
Síntomas iniciales: 

Amenorrea: Ausencia de menstruación.
Mastodinia: Dolor o sensibilidad en las mamas.
Nicturia: Necesidad frecuente de orinar por la noche.
Estreñimiento: Alteración intestinal común.
Hiperpigmentación mamaria: Oscurecimiento de las
areolas.
Hipersensibilidad olfativa y gustativa: Mayor percepción de
olores y sabores.

Signos Presuntivos Físicos
Signos Presuntivos Físicos

Signo de Braun: Reblandecimiento del fondo uterino cerca del sitio de
implantación.
Signo de Von Braun: Reblandecimiento en la unión útero-cervical
(semana 6).
Signo de Ladin-Douglas: Arrugas longitudinales en el útero (semanas
4-5).

Cambios cervicales: 
Signo de Chadwick: Coloración violácea de la mucosa vaginal y
cervical.
Signo de Goodell: Oscurecimiento y reblandecimiento del cuello
uterino.
Signo de Osiander: Palpación del pulso en arterias vaginales.Pruebas definitivas: 

HCG: Detección de la hormona gonadotropina coriónica humana
en sangre/orina.
Latido cardíaco fetal: Audible por ultrasonido o Doppler.
Ultrasonido (USG): Visualización directa del feto.

Método: La autopsia confirma signos presuntivos y evalúa el
útero y su contenido.
Dimensiones uterinas: 
Inicio del 3er mes: Alto 8-10 cm, ancho 11-14 cm.
5to mes: Alto 9-17 cm, ancho 14-16 cm.
9no mes: Alto 23.5 cm, ancho 31 cm.

Embarazo Psicológico
 Trastorno somatomorfo en personas alexitímicas (dificultad para expresar emociones).

Síntomas: Distensión abdominal, alteraciones menstruales, sensación aparente de movimientos
fetales, cambios mamarios.

Aborto 

Proceso espontáneo o inducido que termina un embarazo antes de las 20 semanas o con un feto
<500 g.

Definición legal: Artículo 329 del Código Penal Federal: muerte del producto en cualquier
momento del embarazo.

Tipos: 
Incompleto: Expulsión parcial o retención del feto tras su muerte (hasta 2 meses).
Recurrente: Pérdida consecutiva de 3 o más productos viables.
Terapéutico/Electivo: Inducción deliberada.

Signos de aborto reciente: 
Cloasma: Oscurecimiento de la línea alba abdominal.
Estrías abdominales.
Secreción de calostro.
Hiperpigmentación areolar.
Dilatación cervical, lesiones, secreción sanguinolenta.

Métodos de inducción: 
Plantas (ruda, poleo), oxitocina, misoprostol, permanganato de potasio, instrumentación,
lavados irritantes, legrado, succión uterina, cesárea o histerectomía.

Obito
Producto de la concepción que, tras las 24 semanas, no muestra signos de vida extrauterina
(respiración, movimientos).
Viabilidad: Establecida a las 28 semanas.

Cambios Post-Mortem del Feto

Cordón umbilical y placenta: Tono café-rosado (normal), verde (putrefacción), descamación y
consistencia gelatinosa.

Evolución anatómica: 
Disolución/Licuefacción: Muerte antes de las 8 semanas, se convierte en líquido seroso.
Momificación: Entre 9 y 22 semanas, consistencia tipo masilla, grisácea.
Putrefacción (tras la mitad de la gestación): 
1er grado (4-7 días): Flictenas subepidérmicas con líquido serosanguinolento.
2do grado (10-12 días): Descamación epidérmica, dermis rojizo-azulosa.
3er grado (>13 días): Destrucción de vísceras, infiltración eritrocitaria

Legislación sobre Aborto (Código Penal Federal)

Art. 330: Prisión de 1-3 años (con consentimiento), 3-6 años (sin consentimiento), 6-8 años
(con violencia).
Art. 331: Suspensión profesional (2-5 años) para médicos o parteras que induzcan abortos.
Art. 332: 6 meses-1 año de prisión a la madre si oculta el embarazo, no tiene mala fama y es
unión ilegítima; 1-5 años si falta alguna condición.
Art. 333: No punible por imprudencia o tras violación.
Art. 334: Exención si hay peligro de muerte para la madre o el producto, con dictamen
médico

Delitos Sexuales

Violencia sexual: Actos que degradan el cuerpo o sexualidad, atentando contra libertad,
dignidad e integridad.
Estadísticas (ENVIPÉ): 94.8% de delitos sexuales no denunciados; 600,000 casos entre 2010-
2015. Estados con más casos: Baja California, Puebla, Nuevo León.
Hostigamiento laboral (Art. 259 Bis): Aprovechar jerarquía para acosar, causando daño
material o moral.
Abuso sexual (Art. 260): Actos sexuales sin consentimiento (tocamientos, exhibicionismo
forzado), 6-10 años de prisión y 200 días multa.
Abuso sexual a menores (Art. 261): En menores de 15 años o personas sin capacidad de
resistencia, 6-13 años de prisión, hasta 500 días multa; pena aumentada con violencia.
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